Relatoria del Taller
I. Bienvenida y presentación de participantes

Al Taller asistieron 22 personas de diferentes instituciones y estados de la República ( Anexo1) y Mario Luis Fuentes , Presidente del Observatorio les dio la bienvenida, enfatizando que el Observatorio busca ser un espacio de dialogo y encuentro. Así mismo manifestó el proposito de buscar construir un informe alternativo del país, incorporando una visión amplia de distintos actores de la sociedad civil organizada.

II. Mecanismos de rendición de cuentas del Comité del Niño, Recomendación 1999, Informe preliminar de SRE 2004

Norma Barreiro, hizo una breve presentación donde destacan los siguientes aspectos.
El Comité de los Derechos del Niño es el órgano que supervisa la forma en que los Estados cumplen sus obligaciones derivadas de la Convención sobre los Derechos del Niño.

Cuando un país ratifica la Convención, asume la obligación jurídica de implementar los derechos reconocidos por el tratado. 

El país asume la obligación complementaria de presentar informes periódicos al Comité sobre la manera en que se facilita el ejercicio de los derechos.

Para cumplir su obligación de presentación de informes, los Estados partes deben informar por primera vez dos años después de su ratificación, y posteriormente cada cinco años.

México presentó su primer informe en 1992, el segundo en 1997, oficialmente aun no aparece en la página del Comité la presentación del informe correspondiente al año 2002 y tampoco está programado en análisis de nuestro país en ninguna de las sesiones del 2005

El Comité recibe información sobre la situación de los derechos humanos en los países a través de otras fuentes, entre ellas las organizaciones no gubernamentales, organismos de las Naciones Unidas, otras organizaciones intergubernamentales, instituciones académicas y la prensa. 

Teniendo presente toda la información disponible, el Comité examina el informe junto con los representantes oficiales del Estado Parte. Sobre la base de este diálogo, el Comité expresa sus preocupaciones y recomendaciones, conocidas como "observaciones finales", las cuales son públicas.

El Comité también hace públicas su interpretación del contenido de las disposiciones de los derechos recogidos en la Convención, que se conocen como "Observaciones Generales", asi mismo expresa recomendaciones generales sobre cuestiones temáticas o sobre sus métodos de trabajo.

Actualmente el Comité se compone de 18 expertos independientes, de la Región de las Américas hay representantes de los siguientes países. Jamaica, Brasil, Argentina y Paraguay

El Observatorio

El Observatorio Ciudadano de Políticas de Niñez, Adolescencia y Familias, AC., tiene como propósito colaborar en la construcción de espacios de dialogo y  confluencia de expertos en diversos campos de la política social, particularmente en el tema de los derechos de la niñez y la adolescencia de nuestro país.

La ratificación de nuestro país de la Convención de los Derechos del Niño ( todas las personas menores de 18 años), sienta las bases jurídicas para que  la niñez y la adolescencia en México, goce y ejerza plenamente sus derechos.

La CDN incluye a la sociedad civil de cada país en el proceso de elaboración, ejecución y evaluación de todas las medidas concernientes para hacer realidad tales derechos. 

El Observatorio quiere contribuir al aporte de la sociedad civil mexicana para evaluar lo hecho hasta el momento, buscando conjuntar esfuerzos para elaborar un informe alternativo de la vigencia de los derechos de l@s niñ@s y adolescentes en el país.

Las Recomendaciones de 1999

Estas Recomendaciones están estructuradas en los siguientes capítulos: a) Medidas generales de acción, b) Definición del Niño, c) Principios Generales d) Derechos y Libertades Civiles, e) Ambiente Familiar y Cuidado Alternativo, f) Salud Básica y Bienestar, g) Educación, diversión, actividades culturales, h) Medidas especiales de protección.

El propósito  de éste  informe alternativo es  presentar una visión global y amplia de la vigencia a nivel nacional de los derechos de la infancia y adolescencia. 

Informe desde una perspectiva integradora las políticas públicas para dar vigencia a los derechos de la niñez y adolescencia.

Se han agrupado las recomendaciones en las siguientes categorías: : a) marco legal, b) desarrollo institucional y gasto público, c) reducción de disparidades e inequidades, d) participación infantil y adolescente, e) protección específica de derechos en  grupos vulnerables, f) seguimiento de la Convención. 

Hubo intervenciones de varios participantes qué manifestaron la necesidad de tener un informe sintético para presentar al Comité pero tambien ligas a informes mas detallados sobre temas específicos. Por otra parte se comentó que la falta de cumplimiento de éste compromiso internacional por parte del Gobierno, está relacionado con la falta de un liderazgo normativo y operativo de DIF Nacional, institución que por Ley debe cumplir con el rol normativo de las políticas de infancia y adolescencia.

III. Presentación de dinámica de trabajo del Taller

La dinámica del taller fue la discusión de las matrices de los ejes temáticos anteriormente mencionados, donde los participantes aportaron sus puntos de vista sobre la información que tendría que incluirse.

Se discutió a profundidad los temas de a) Marco Legal b) Desarrollo Institucional y Gasto social, c) Reducción de disparidades y d) Participación infantil y adolescentes.
Por falta de tiempo se decidió que la información a incluir en los ejes temáticos: Protección específica de derechos a grupos vulnerables y Seguimiento a la Convención, sería enviada por vía electrónica por cada participante.

IV. Acuerdos de trabajo para la elaboración del Informe

En una semana cada uno de los participantes enviará sus compromisos de participación que pueden ser de tres tipos:

a) Información sobre temas específicos

b) Elaboración de dos a cuatro cuartillas sobre algún tema en particular

c) Lectura parcial o total del documento.

Por otra parte entre algunos participantes surgió el interés por integrar dos subcomités: salud sexual y reproductiva de adolescentes y educación. Ambos Subcomités se comunicarían por via electrónica y estarían facilitados por el Observatorio.
